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  Corrección 
 

1. Párrafo 10 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

10. La seguridad alimentaria es uno de los principales motores del crecimiento 

económico y el desarrollo sostenible efectivo. Las Naciones Unidas seguirán 

ayudando a los países a abordar la totalidad de las dimensiones de la seguridad 

alimentaria, entre ellas la asistencia alimentaria inmediata, la nutrición, la 

protección social y las redes de seguridad, el apoyo a la producción de alimentos en 

pequeñas explotaciones agrícolas, el acceso al comercio y los mercados y la 

ordenación sostenible de los recursos naturales. Las Naciones Unidas colaborarán 

con los gobiernos y otras partes interesadas en el desarrollo, incluidos el sector 

privado y las organizaciones de la sociedad civil, a fin de apoyar la ejecución de 

iniciativas que impulsen la financiación para el desarrollo en varias esferas, entre 

ellas la ordenación sostenible de los bosques, y de promover y fortalecer la 

participación de los ciudadanos en los procesos relacionados con la gobernanza y la 

administración pública.  

2. Párrafo 21 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

21. La Organización seguirá colaborando estrechamente con la Unión Africana, su 

programa de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África y su vis ión de desarrollo 

a largo plazo, plasmada en el “Programa Africano para 2063”, así como con el 

Grupo Directivo sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio en África a fin de dar 

mayor impulso al programa de desarrollo de África y sentar las bases de una paz 

duradera y un desarrollo sostenible en el continente. Prestará apoyo a la aplicación 

de la agenda para el desarrollo después de 2015 y los objetivos de desarrollo 
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sostenible, tomando en consideración las prioridades y los intereses de África. 

También apoyará la aplicación complementaria de los resultados de la Conferencia 

sobre el Desarrollo Sostenible relacionados con África.  

 


